CIRCULAR N° 2/2001, DE 6 DE ABRIL, DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES SOBRE LA FISCALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS INTEGRANTES DE LOS EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN DE OBRAS.
De acuerdo con el artículo 16.2 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid "la función interventora tiene por objeto controlar todos los actos de la Administración de la Comunidad y de sus Organismos Autónomos que den lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido económico, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la recaudación, inversión o aplicación en general de los caudales públicos, con el fin de asegurar que la administración de la Hacienda se ajuste a las disposiciones legales aplicables en cada caso”.
El artículo 1 0.1 del Decreto 45/1997 de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen del control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, define con mayor precisión el alcance del control de legalidad, al definir la fiscalización previa como "la facultad que compete a la Intervención de examinar antes de que se dicte la correspondiente resolución, todo acto, expediente, documento o negocio jurídico susceptible de producir derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos o valores, con el fin de asegurar que se ajusta a las disposiciones aplicables en cada caso, tanto de derecho material como procedimental".
Por ello, en el ejercicio de la fiscalización previa de los gastos contractuales deberá comprobarse que el objeto está determinado y que su necesidad para los fines del servicio público correspondiente se justifica en el expediente de contratación, tal como establece el artículo 13 del. Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
En este sentido, en los expedientes de obras, salvo en el supuesto excepcional de adjudicación conjunta de redacción de proyecto y ejecución de obra, su objeto viene determinado por el proyecto, que debe comprender la documentación y extremos que la propia Ley de Contratos de las Administraciones Públicas establece. Su verificación corresponde a la Intervención.
Pero, a su vez, el presupuesto, que debe integrar el Proyecto de la obra a licitar, debe justificar el gasto propuesto; en consecuencia, su análisis cuantitativo es preciso para enjuiciar la suficiencia del gasto tramitado.
Por tanto, correspondiendo en el ejercicio de la función interventora el examen de la adecuación de los proyectos a la legalidad aplicable, se estima necesario adoptar criterios uniformes en todas las Intervenciones, respecto a las cuestiones que, por su acepción y complejidad, han determinado mayor diversidad.
En el ejercicio de las facultades de coordinación que a esta Intervención General atribuye el Decreto 184/2000, de 31 de julio, en su artículo 32.1.e) y en aras a homogeneizar criterios, que, por una parte, contribuyan a una mayor agilidad en la tramitación de los expedientes contractuales, y, por otra parte, a una mayor seguridad jurídica, por cuanto se singularizan los elementos de control, se dictan las presentes Instrucciones:

Primera.- Concepto de Obra completa
El artículo 68 del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (LCAP) en relación con el artículo 58 del Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación del Estado. (R.G.C) determinan que "los proyectos deberán referirse necesariamente a obras completas".
El concepto de obra "completa" tiene un alcance en derecho administrativo diferente al empleado en el contrato civil de obra; en este último, pueden varios contratistas realizar partes de una misma obra de forma concurrente o sucesiva. En cambio, de acuerdo con la normativa administrativa, la administración podrá licitar una obra "completa", entendiendo como tal "la susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente..".
Excepcionalmente, puede fraccionarse el objeto del contrato en partes, siempre que sean susceptibles de utilización o aprovechamiento separado o, asimismo, cuando "puedan ser sustancialmente definidas y preceda autorización administrativa, que funde la conveniencia del referido fraccionamiento" (Artículo 5º del R.G.C).
En este último caso, deberá incorporarse al expediente Orden o Resolución del órgano de contratación, autorizando el fraccionamiento y justificando de forma motivada su conveniencia para los intereses públicos.
La calificación de obra completa o fraccionada vendrá establecida en la Memoria del Proyecto, conforme a lo dispuesto en el artículo 64, último párrafo del R.G.C.
Por lo tanto, a este respecto, deberá tenerse en cuenta la acepción administrativa de obra "completa" en la fiscalización de los expedientes de contratación de obras.
Segunda.- Adecuación de financiación y ejecución de obras.
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 14.3 del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, "La financiación de los contratos por la Administración se ajustará al ritmo requerido en la ejecución de la prestación, debiendo adoptarse a este fin por el órgano de contratación las medidas que sean necesarias al tiempo de la programación de las anualidades y durante el período de ejecución".
A tal efecto, cuando examinado el programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra, se observe que no existe adecuación de la financiación de la obra (el gasto propuesto) con el ritmo previsto de su ejecución se reparará el expediente, por contravenir lo dispuesto en el citado artículo 14.3 de la LCAP, pero igualmente por cuanto incidirá en la insuficiencia de crédito o inexistencia para las anualidades en las que se estima que se va a ejecutar la obra, y, asimismo, se están comprometiendo obligaciones jurídicas que se van a extender a ejercicios futuros, sin tramitar el expediente plurianual adecuado.

En este sentido, el artículo 14.3 citado no sólo de forma imperativa obliga a adecuar financiación y ejecución de obra, sino asimismo determina la actuación del órgano de contratación al efecto, en cuanto a la adecuación de financiación y ejecución: adecuación de la programación de las anualidades y reajuste de las mismas durante el periodo de ejecución.

La misma conclusión cabe extraer de la consideración del Presupuesto como dotación de gastos del legislativo al ejecutivo para realizar unas determinadas actuaciones, así como del análisis del artículo 57 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, puesto que la existencia de compromisos de gasto previamente existentes determina, conforme a lo dispuesto en Orden de 15 de septiembre de 2000, del Consejero de Presidencia y Hacienda, por la que se regulan las operaciones de cierre de fin de ejercicio y cierre contable para 2000 que deban contraerse en cuenta los mismos en detrimento de su destino para la ejecución de los proyectos e inversiones para ese ejercicio presupuestario previstos en la presupuestación.

No es extraño a la realidad administrativa que expedientes inicialmente gestionados ajustando la financiación, se desajusten durante su tramitación y ejecución, posibilitando expresamente el ordenamiento jurídico trámites para su corrección, como en el supuesto del artículo 152 del R.G.C. al regular el reajuste de anualidades. Ahora bien, cuando estos desajustes entre financiación y ejecución se produce "ab initio", en aplicación tanto de la normativa contractual como presupuestaria deben subsanarse, con su adecuación.

Tercera.- Incidencia de las medidas correctoras de las Declaraciones de Impacto Ambiental

La Declaración de Impacto Ambiental de los proyectos de obras, recogidos en los supuestos del Anexo I y II a que se refiere la Ley 10/1991, de 4 de abril, de Protección del Medio Ambiente, salvo en los supuestos exceptuados a que se refiere el artículo 6 del mismo texto legal, tiene carácter vinculante para el órgano de Administración con competencia sustantiva si dichas declaraciones fueran negativas o impusieran medidas correctoras.

Por la tramitación de la Declaración de Impacto Ambiental y la posterior aprobación del Proyecto, con frecuencia, cuando se han impuesto medidas correctoras a adoptar, no consta con claridad en el expediente si el Proyecto ha introducido las mismas, que, por su naturaleza, determinan desde el punto de vista legal un incumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental, y, desde el punto de vista presupuestario, un posible mayor gasto.

En los supuestos anteriores, cuando del examen del Proyecto no conste la inclusión de las medidas correctoras que se establecían en la Declaración de Impacto Ambiental, se deberá cumplimentar el expediente con un informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos al respecto.

Cuarta.- Incidencia de la omisión del estudio geotécnico

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 124.3 de la L.C.A.P, debe incluirse en todos los proyectos, salvo que sea incompatible con la naturaleza de la obra, un estudio geotécnico de los terrenos o justificación de no inclusión, con informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos al respecto.

La redacción del artículo 124.3 de la LCAP lleva a considerar insuficientes aquellos informes que se limiten a negar la inclusión del estudio geotécnico en el proyecto, porque son incompatibles con la naturaleza de la obra. Salvo que se incorporen los razonamientos lógicos y técnicos, que fundamenten la referida incompatibilidad, se requerirá que se incorpore al expediente el estudio geotécnico de los terrenos.

Quinta.- Documentos que deben integrar los proyectos de obras inferiores a 20.000.000 de pesetas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 124.2 de la LCAP “para los proyectos de obras de primer establecimiento, reforma o gran reparación, inferiores a 20.000.000 de pesetas (120.202,42 euros) y para los restantes proyectos enumerados en el artículo anterior, se podrá simplificar, refundir o incluso suprimir alguno o algunos de los documentos anteriores, en la forma que reglamentariamente se determine, siempre que la documentación resultante sea suficiente para definir, valorar y ejecutar las obras que comprende".

Ahora bien, al no haberse efectuado el desarrollo reglamentario, será exigible para estos proyectos los mismos documentos, señalados con carácter general.

Sexta.- Fiscalización de los contratos menores de obras.

En los contratos menores de obras será preciso que se integre el presupuesto de las mismas, con carácter general, de acuerdo a lo establecido en el artículo 56 de la L.C.A.P. A este respecto, es frecuente que de su examen se deduzca que el contrato tramitado es un contrato mixto de obra y suministro.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la LCAP se precisará en el supuesto anterior determinar la prestación de mayor valor económico, analizando las diferentes partidas, que conforman el presupuesto. Alguna de estas partidas, dirimentes de la calificación del contrato, pueden merecer diferente juicio al Interventor actuante y al órgano gestor. En estos supuestos de calificación técnica de una partida del presupuesto, y de discrepancia en su determinación, (si es un suministro u obra), se solicitará Informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, que, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 del R.G.C, es el órgano técnico competente.
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